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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20206220191621 
Fecha: 16-04-2020 

*20206220191621
* 
 

 
GDI - GPD – F082 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de  Barrios  
Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 
Código de dependencia: 622 
 
 
Anónimo 
Peticionario 
No informa dirección 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Solicitud resguardo de videos de vigilancia de fecha 27 de julio de 2016 
 
Referencia: Número radicado asociado 20161220075342 
 
 
Respetado peticionario:  
 
Con el fin de terminar el trámite de la petición del asunto, que se encuentra sin cierre en el gestor documental 
Orfeo, comunico a usted que la misma fue atendida en el momento, encontrándose aún disponibles para 
consulta los videos del sistema de video vigilancia de la Alcaldía del día y horas por usted solicitados, la 
administración local seguirá atenta para atender las solicitudes que con este fin usted estime necesarias. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
VICTOR MANUEL RESTREPO ROJAS 
Alcaldía local de Barrios Unidos 
Correo electrónico: alcalde.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Román Albornoz Barreto; profesional especializado código 222 grado 24, Á.G.D.L. 
Revisó: Adriana Montealegre Riaño; profesional Despacho Alcaldía local    
 
 
Aviso público 
 
Atendiendo el hecho de que el peticionario no suministró dirección de residencia o para su notificación y de 
conformidad con lo preceptuado en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), hoy, ____________________ siendo 
las 7:00 a.m, se fija el presente documento en lugar visible al público en el edificio Alcaldía Local de Barrios 
Unidos, con el fin de informar el trámite y respuesta al requerimiento.  
 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció expuesto al público por el término de cinco (5) días 
hábiles y se desfija hoy, __________________. 
 


